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EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTOR
GENERAL, EL TNGENTERo crvrl ARTURo sÁrucueztÉttez, A eutEN EN Lo
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOM TINNÁ "EL ITIFE'" Y POR LA OTRA PARTE LA CIUDADANA TVIANíN LILIA
HenruÁrvDEz coNzÁLEz, MAyoR DE EDAD, DE NACToNALTDAD MEXTCANA
CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE
HEGL68O114GY7 coN DoMICILIo UBICADo EN PRIV. xlcorÉNCATL NÚM. 9,
SAN ESTEBAN TIZATLAN, TLAXCALA, CP. 9O1OO., QUIEN EN LO SUCESIVO Y
PARA LoS EFECToS DEL PRESENTE coNTRATo SE LE DENoMINnnÁ
..PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''.
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c QUE EL INGENIERo ARTUno sÁrucHTz TÉILEZ, DIREcTOR GENERAL
DEL rNsTrruro TLAXcALTEcA DE LA TNFRAESTRUcTURA rÍsrcn
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL
PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTo EN EL nRrículo 13 rnncclÓN VII DEL REGLAMENTO .,".

INTERIoR DEL INSTITUTo TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA /
rÍsIcn EDUCATIVA

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE"

A euE EL rNsTrruro TLAXcALTEcA DE LA TNFRAESTRUcTURn písrcn
EDUCATIVA, ES UN oRGANISMo pÚelIco DESCENTRALIZADo coN
pERSoNALTDAD ¡uRíorcn y pATRrMoNro pRopro, cREADo poR
DECRETO IrIÚN¡TRO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
GoBIERNo DEL ESTADo, EL DiA 24 DE NoVIEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS
pRoFESTONALES", coNFORME AL PROGRAMA "porENcrncrór.r DE
Los REcuRSos DE LA APoRrncróru FAM".
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D QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,
TLAXCALA, TLAXCALA.

E QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FÍSICA CON CONOCIMIENTOS EN
CUBRIR SERVICIOS LEGALES Y DE APOYO PARA EFECTUAR TRÁMITES
LEGALES; AUDITORIAS Y ASESORíA CONTABLE Y FISCAL POR LO QUE
HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN DE "EL
P RE ST A D O R D E SER Y/C/OS PROFES/O/VALES".

I.I. "DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

B QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASÍ
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

C QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES, TÉCNICOS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL,ITIFE"

D. CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO

E. "EL ITIFE" Y "EL PRESTADOR DE tOS SERY'C/OS PROFESIONALES'' I

DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL \T
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PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A
LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
. DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. - "EL ITIFE" ENCOMIENDA A "EL PRESTADOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES" A PRO PO RC I ONAR S U S CONOC I M I E NTOS Y EXPE RI EN C IA
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DELCARACIONES DE "EL ITIFE'' INCISO E.

SEGUNDA, -"EL PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES'' SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL
ITIFE', ASÍ COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LoS SERVICIoS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí CoMo DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INoBSERVANcIA o NEGLIGENcIA DE
SU PARTE SE CAUSAREN A "EL ITIFE'.

TERCERA. - ,,EL PRFSIADOR DE SERy/C/oS PROFES/O/VALES,,
DESEMPTÑNNÁ DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS
ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚITIICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓN OT LOS SERVICIOS CUANDo No SE AJUSTEN A LoS TÉnn¡Iruos
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA .-"EL ITIFE"SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA O= 
'Ofl,INFORMES A "EL PRESTADOR DE SERV/C/OS PROFES/O/VALES "V (

únlcnn¡ENTE LA pERcEpcróN poR coNcEpros DE HoNoRARtos LA,A\
CANTIDAD DE $7,001.7s((SIETE MIL UN PESOS 7511OO M.N.)), MISMOS QUE
INCLUYE EL IMPUESTO AL VALoR AGREGADO, cunNlín QUE s¡nÁ PAGADA
EN UNA SOLA TXHIgICIÓru, EL ITIFE RrnIIznRÁ LA RrrrrucIÓru
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

QUINTA. - EL "PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES" TENONÁ LA
OBLIGACION DE EMITIR UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET

@'/
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(cFDl) PREVIO A LA COMTSTÓN; STENDO ASí QUE ACEPTA y CONVTENE QUE,
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTA A -EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. - EL ,,PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES ',SE OBLIGA A
DESEMPEÑAR SUS ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SÉPTIV¡N. - "EL PRFSIADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" NO PODRÁ
CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQU¡ER OTRA
PERSONA FíSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL PRESENTE CONTRATO.

DE LA DURACION Y RENOVACION

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE JUNIO DE 2021, ACLARANDO QUE
"EL ITIFE" EN CUALQUIER MOMENTO PODRÁ DAR POR TERMINADO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCIÓN
JUDICIAL ALGU NA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO, EL "PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" PODRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA
Y PREVIO AVISO POR ESCRITO CON DIEZ DÍAS DE ANTICIPACIÓN, AL
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ QUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN i
t
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NOVENA. - SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I. POR MUTUO ACUERDO;
II POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPEcTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESo CoMo coNSEcUENcIA
DE LA PRESTACIÓN DE Los sERvtcros ENcoMENDADos; poR
SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR.,EL ITIFE";

IV POR NEGARSE A INFORMAR A "EL ITIFE'' SOBRE LA PRESTACIÓN
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

V. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
ITIFE'' DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

VI SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD;

VII POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

VIII POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD oBJETo DEL PRESENTE
I NSTRU M ENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFE,,
COMUNICARA POR ESCRITO A -EL PRESTADOR DE SERY/C/OS
PROFFSIONALES'', EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO,
PARA QUE, EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁSILES, EXPONGA LO QUE A
SU DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPON DIENTES.

DECIMA. - "EL PRFSIADOR DE SERV/C/OS PROFES/O/VALES,, No SERÁ
RESPONSABLE POR CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA
MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES CONTRAÍONS POR VIRTUD DEL PRESENTE coNTRATo, EN
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE
ACREDITADOS

al
Liray Ortega No.42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. Oy'OOO
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DEL RÉGIMEN POR SERVICIOS PROFESIONALES :

oÉclmn PRIMERA.- PARA LA tNTERpRe rnclóru y cuMpLtMlENTo DEL
PRESENTE coNTRATO, "EL trtFE"t{o nooulrnr NI necoNoce oellcÁctóru
4!qur.in or cnnÁcrrn LneonAL A FAVOn DE "EL PRESTA DOR DE
SERY/C/OS PROFES/O/VALES" EI.I VIRTUD DE No SER APLICABLES A LARELACION CONTRACTUAL QUE CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS
RRTíCULOS 1, B Y 20 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; DEL NRTíCUTO S
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADoRES AL SERVIcio oTI ESTADo Y
APARTADO B DEL ARTícuLo 123 coNsrlructóru polÍlcA DE Los ESTADosUNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, "EL PRESTADOR DE SERY/C/OS
PROFFS/O/VALFS" No sERÁ corustDERADo coMo TRABAJADoR Nt DE BASE
W PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EN PARTICULAR PARA
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SURRrícuLo 11

DE LA coMpETENclA E rNTERpnernclóN

DECIMA SEGUNDA. . EL 'ITIFE Y "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES"ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE

CONTRATO SE REGIRA POR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN E.Lcnpirulo 1, DE Los nnricul-os zzs4 AL2263 orl cóotco clvtl pARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA I CRPí1UIO r.rÚUrNO Or iO5
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SUnnrícuLo 100 DE LA LEY DEL tMpuESTo soBRE LA RENTA. LAS pARTES sE
SoMETEN A LA JURtsDtcclótrl DE Los TRIBUNALES DEL DtsrRtro JUDtcIAL
DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A
CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR NNzÓn¡ DE SU DoMICILIo PRESENTE o
FUTURO LLEGARAN A TENER.

oÉclun TERCERA. - MANIFIESTAN 'LAS pARrES" euE EN LA cELEBRnclótrt
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, rNNON-,iÁrÁ iÉ,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES ¡UNibrcOS.

ITíOO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENT9 IINTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS



@TLX SYXFK
I¡¡5lITUTO TLAXCATT€EA
D€ LA II¡fRAESTRUETURA

cOhrsTR.uiR Y cREcER luNToS
GOS¡ER},¡O DEL ESIADO DE TLAX'ALA ¿O17-2O2f

INGENIERO A

LICENCIADA MARIA TERESA
CORONA LOAIZA

LICENCIADA PAOLA ALEJAN DRA
MORALES FLORES

cPSP/0054t2021

LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXcALA A UNo DE JUNIo DE DoS MIL
VEINTIUNO.

PARTES

POR EL "ITIFE'' ,.EL PRESTADOR DE
LOS SER\1ICIOS"/\

UA
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n¡nnín LtLtA He nruÁruorz
coruzÁlrz

nrztÉttrz C.

TESTIGOS
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